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éjfucríbfse en ¡a imprenta dei editor* 
ftUedeta Trinidad, n.m 1 0 , i 8 r*\ 
^ meí para los sttscritofes de esta 
ciudad puesto en sus casas, j 4 1 los 
J$ fueraJranco de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y co 
"tunicado* que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á ssz 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICELO HE OFICIO* 

Gaceta de Madrid número ggj, 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Tercera sección. 
Enterada S. M . de lo espuesto por esa d i rec

ción general coa referencia á la consulta del i n 
tendente de Almer ía sobre admis ión de los paga-
reí del tesoro en la aduana de Adra en pago de 
derecho de impor t ac ión \ esportacion, se ha ser-
v i . . S. M . mandar que para evitar inconvenien* 
res r entorpecimientos en el servic io , } perjuicios 
i los contribuyentes por no podérse les abonar en 
ks dependencias subalternas Jos intereses del pa
pel cjue entreguen en pago de sus adeudos, no se 
admiran dichos pagarés del lescro nt en la adua
na de Adra ni en ninguna otra en pago de dere
chos de esportacion é impor t ac ión , y soto en las 
tesorerías y depos i t a r í a s de donde procedan, en 
pago de los impuestos que deben satisfacer en 
d l a i , bajo las formalidades y precauciones que 
están encargadas. De real orden lo comunico á 
V . S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madr id 21 de agos
ta de 1837.— I';.; P i l a . — S r . director general de 
fratás unidas. 

MINISTERIO UB L S G O B E R N A C I O N OE L A f'KNÍNSI T A . 

Primera sección. —Circular* 
S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 

"••nder que k la mayor brevedad posible pase 
al subinspector de h M i l i c i a nacional de 

, , f c provincia nn e>tado del n ú m e r o de armas de 
****** clases, forni turas , correape, montura» & c . 
1"* desde la c reac ión de dicha M i l i c i a se hayan 
* 0 l r r K a d o t la misma , i fin de que la subinsp*t-
C a j n reúna los datos necesarios para verificar la 
9 r K*oi iac íon que la está encargada. De real orden 

comunicada por el señor ministro de la Goberna
ción de la Pen ínsu la lo digo a V . S. para su exac
to cumplimiento. Dios & C . Madr id 17 de agosto 
de 1 8 3 7 . — E l subsecretario, Agustín Armeodar iz . 
Sr , gefe po l í t i co de, . . . 

Id. número $g8, 
H I N I S T K R I O D E H A C I E N D A . 

Real orden. 
Enterada S, M , de que en las oficinas de esta 

capital se ha dado una in te rp re tac ión equivocada á 
la real orden de 21 del actual , inserta en la Gat
éela de ayer , dispositiva de que no se admitan 
!• • pagarés , del tesoro nt en la aduana de A d r a n i 
en ninguna otra en los adeudos de derechos de 
impor tac ión y esportacion, negándose en conse
cuencia á la admis ión de dichos pagarés en p*gc* 
de los impuestos; se ha servido S M . declarar que 
la referida restr icción debe entenderse ú n i c a m e n 
te con las aduanas de costas y fronteras que no 
es'eo establecidas en capitales de provincia 6 pue
blos de grande impor tanc ia , en donde los em
pleados no tienen cJ necesario conocimiento ni la 
práct ica indispensable para evitar la sup lan tac ión 
y el que se haga uu fraude que los arruine. De 
real orden lo comunico á V , S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a V . S. muchos 
años. Madr id 2k de agosto de 1 8 5 7 . — P i l a . ™ 
Sr. director general de rentas unidas. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

S. H i , al confiarme el despacho interino de 
la aecrctaria de M e r i n a , ha contado mas con mi 
deseo de aervirla que con mis medios y mis fuer* 
I M . 

Aunque es t raño é un ramo tan difícil é i m 
portante , no puedo desconocer, como mil i tar que 
soy , el c e l o , la dec i s ión , valor y patriotismo que 
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en torios tiempos lian caracterizado i este cuerpo 
distinguido. La guerra del N ó r i e da hoy lestimo-
niot evidentes de ta grande utilidad de sus servi
cios y cooperación en obsequio de la patria. 

Tambiem me cnostan los padeceré*, loa aira? 
sos y la penuria que aquejan a estos benemérito* 
servidor^* de la nacjon, y la constante é inaltera
ble fi/pjieza de principio* con que aufren Un ftd-

% en el corlo tiempo de mí administración 
puedo contribuir en algo á las ventajas, a. las'me
joras, al alivio de estos males, y para lo que 
cuento siempre queW me ilustre con aus conocí* 
mientos y esperiencia, como asimismo para cuan
to concierne al servicio de la armada, serán mí 
mavor satisfacción y. la mejor recompensa que 
podra lisonrearme-

Sírvase V . de hacer conocidos estos mis senti
mientos á sus subordinados. Dios guarde á V . mu
chos años. Madrid 23 de agosto de 1857. — E v a 
risto de S. Miguel.—Sr. comandante general del 
departamento de.,.. 

(S) 

G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 

Por et ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ba comunicado en h del corriente 
la real orden siguiente: 

Al presidente de la dirección jeneral de estu
dios dice con esta fecha el señor ministro de la 
Gobernación de la Península lo que sigue. 

alie dado cuenta á la augusta Reina Goberua* 
dora de una esposicion del jefe pol ít ico de Cuen
ca , consultando st ademas de las comisiones pro
vinciales de instrucción primaria, han de subsis
tir las de pueblo, atendidas las ventajas que ha 
reportado basta ahora su establecimiento. Ente
rada S. M - , y con presencia de lo dispuesto en la 
ley de 5 de febrero de 4 823, se ha servido de
clarar que dichas comisiones de pueblo deben solo 
existir doode los ayuntamientos juzguen oportu
no conservarlas ó restablecerlas, pero como cor
poraciones auxiliares de ellos y bajo su depen
dencia, v M . quiere sin embargo que los j-efea 

olít icos hagan conocer á los cuerpos m u n i u p a » 
es la utilidad de que semejantes comisiones pue

den ser para el fomento, propagación y buen 
redimen de las escuelas, est imulándoles á valerse 
de ellas y fiar á su celo ya acreditado e) cuidado 
de un ramo á que el cúmulo de sus obligaciones 
nn les permite dedicar la especial atención que 
necesitan." 

De real orden, comunicada por el espresado 
señor ministro de la Gobernac ión , lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

L o que hago saber a todas las ¡usticias y eyun* 
lamientes de esta proviucia, encargándoles que 
deben procurar sostener estas comisiones y va* 
lerse de los conocimientos de los individuos que 

f: 

las componen. Toledo 27 jle setiembre 
— loi ibio Guillermo Monreal. da 

E l señor comandante jeneral de «st 
Cl* me ba pasado un bando del Excmo 
pitan jeneral de Castilla la Nueva, cu^o J*'" •*> 
el siguiente: t , ( . J *u<*r t% 

»|£l capitán general de Cabilla L Nu* I 
Lps danos y vejaciones que causar, a l s u n * * ^ 

i uijis bien (te ladrones que de rebeldes 
ditíjjdn en corto número los pueblos á doad ^** 

.aĵ  penetran por la seguridad con que cuera* 
no hallar resistencia, ó liaruadoa p C r pe,* n J t 

de mala opinión , siempre dispuestas ú auxilí**?-' 
hacen indispensable una medida enéijic* ou* ' 
le estos males, y paraellu ordejjo:—1/ Todo**' 
blo amenazado de aer invadido por cualqui,* 
partida de rebelde* ó ladrones, cuyo número I¡ 
inferior á la mitad de su vecindario, se delt^' 
rá contra los invasores, y al efecto los alcil<iei 

y ayuntamientos dispondrán del modo que t e ¡ 
mas conducente para la defensa, de lodos la 
hombres y recursos de la población. Los qu« ,i„ 
impedimento notorio no concurran á la a. W , 
Ó no presten el servicio á que se les destine, j 
garán una multa de doscieutos ducados, y «co. 
do insolventes sufrirán do* años de presidio. Si 
el pueblo fuere invadido por defecto de las de
posiciones de Jos alcaldes ó ayuntamientos pací-
rán mancoiDUnadamente una multa de cmtre-
cientos ducados por cada uno de sus individuo*.^ 
2.* Las personas que se lleven en rehenes los fa> 
ciosos, y á quienes impongan mullas por su rn-
cate ó causen cualquiera otra clase de perjuicio! 
en sus casas ó bacien Jas, serán reintegrad*! fe 
sus pérdidas á espensas del pueblo, recayendo 
esta indemnización eu los sugetos mas desafecta, 
quienes responderán con sus bienes, frutos, ci-
ba Herías , ganados etc.—3.* Lo* comandante» g*-

nerales de este distrito militar quedan encargado) 
de la egecucion de estas disposiciones, p i n e°,v 0 

cumplimiento autorizarán á las partidas de t*br 
l l er ía , infantería, Milicia nacional, ó cualquí*'1 

otra fuerza armada que recorra la provincia 
el indicado objeto, Madrid 22 de setiembre d í 

4837.—Antonio Guíroga." 
Lo que hago publicar en este periódico 

cargando á losayuntamientos.su puntúalo ** 
vancia. Toledo 2 de octubre de 1 8 3 7 . ^ 0 ^ 
Guillermo Monreal, 

D. Juan de Mata Moralea, sargento 2 * 
Milicia nacional de Malpica, y como tal 
dante de la misma, me dice con fecha 27 ' 
ú l t imo lo siguiente: , ¿yi 

«Hal lándome en las salas capitulares d ^ 
villa formando las listas para la conlribuct^ ^ 
traordinaria de guerra como *«relirtO Tj^jaí 
de su ayuntamiento, en la mañana del di* ^ t 

26 de los corrimres y hora de la* once f ^ 
de ella, ae me dio psrte por uo vecino ó* 
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tn*, q 1*- S l , í t c facciosos, tres ¡ caballo y cuatro ¿ 
pj^ asiatiau en el mooLe Je Pusa.Je esta jurUdiu* 
cior*, y a distancia de una le^ua de e l l a , y á pe-
•ar d* <>izarse esta Mi l i c i a sin mas armas que a|-
^ m * * escopetas J e su propiedad por haber man
dado este ayuntamiento á Pueblauueva como 
punto fortificado y por temor infundado no fue-
ten tornados por la facción de Jara los quince fu 
'tiles que lentsn en los inexpugnables fuertes de 

SfflrSJ e ' c a s t i l l o , que por fortuna tenemos-, salí 
luutnqnU) y a c o m p a ñ a d o de los vpluntarios 

j) , fjlaujdio Yanes , maestro de primera educac ión , 
¿tedfio Gonsalez, Miguel Soriano y* Sr . Ventura 
O b e z u d o , regidor primero y t a m b i é n voluntario, 
ceu el paisano Cuesta, d i r i g i é n d o m e al punto que 
•e me había d icho estaban los foragiHos, y como 
el centinela de ellos nos dies? vista á una distan
cia larga y les diese voces, temerosos de su fuga 
sin *er alcanzados, partimos en carrera por entre 
elescabroso monte, y habie ido llegado á la cuer
da desde donde los dimos v i i ' a , dispuse que dos 
Nacionales bajasen por d i c l n ladera.á cortarles U 
|mi la que verificaron hac iéndoles fuego los N a 
cionales Q. Claudio Yanes y Ked.ro Gonzá lez , 
quedando yo hac iéndoles descargas desde )a cum
bre cnn los Ot rM tres restantes, no pudiendo lo
grar á pesar de la actividad de es'o* pocos valien
tes, q je quedasen en mi poder los efectos siguientes 
pnr haber huido vergonzosamente y sin t i rar un 
tiro: un par de alforjas, una brida, un morra l , unas 
borraduras y c lavo*, una e>puela y una serreta, 
una manta parda nueva, otra blanca nueva , una 
chiqueta, un aombrero, una bota buena para el 
v ino, un saco para cebada y un poco de ella , una 
navaja, una yegua con c a s ü l l t j o , dos zaleas y tres 
partes de una res lanar que acababan de robar, y 
de ella un cuarto que estaban asanuo clavado en 
una baqueta de hierro , y una escopeta ; cuyos en
seres he distr ibuido entre los Nacionales que me 
a c o m p a ñ a r o n , no podiendo bailar á n i n g ú n infa
me a pesar de batir en mano como el que busca 
cmejos el monte. —Kste hecho de valor y pa
t r io t ismo, supl ico A V . S, se dé al públ ico por 
medio del Bole t ín oficial para dar con ello ejem
plo á esta M i l i c i a y d e m á s de la p rov inc ia , y que 
vean que los infames asesinos no esperan á loa 
hombres decididos: recomendando igualmente ú 
los dos Nacionales Yanes y Gonzá lez que con 
tanto ardor se arrojaron por el monte sin temo 
alguno á las balas ni la muerte." 

L o q u e e n su consecuencia se inserta en este 
per iódico á los fines indicadns. T o l - d o 2 de octu
bre de 1 8 3 7 . — T o r i b i o Gu i l l e rmo Monrea l . 

( 5 ) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Esta c o r p o r a c i ó n ha autorizado á au deposita
rio 1). J o sé Mar t i n para la enagenacion de m i l 
cuatrocientas ochenta y cuatro fanegas de trigo 
depositad!* en el convenio que fue de religiosos 
Doanlnícoi de cali c i u d a d , perteneciente* i los 
pósitos de » l | U 0 0 i pueblos de la provinc ia . L o 
qua *a anuncia á lo* ay « « ' a m i e n t o * de la m i s m a / 
con el üu J e que hagan púb l i co este aviso y ie 

entiendan con el referido Mart in los sugetos que 
quieran interesarse * n su compra .Toledo 2 de 
octubre de 4 8 3 7 . ~ P o r acuerdo de la diputación 
Ambrosio González , secretario. 

Debiendo contratarse GO levitas, ¿ i g u a l n ú 
mero de pantalones de p a ñ o para los Cazadores 
de infantería de la d i p u t a c i ó n , la persona que 
quiera hacer proposiciones a la contrata de d i 
chas prendas, puede dirigirlas á la secretaría de 
arjuetla corporac ión , donde se le p o n d r á n de ma
nifiesto los modero* correspondientes; ba i lándose 
prefijado para su remate el domingo 8 del cor
riente mes á las diez de su m a ñ a n a en la sala de 
sus sesiones; en inteligencia que para el dia 20 
del propio ha de quedar coocluido el prenotado 
vestuario. Toledo 2 de octubre de 1857. — P o r 
acuerdo de S. E , Ambrosio Gonzá lez , secretario. 

¿Viso O í' M r 
E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a da 

Yepes , eo su acuerdo celebrado el dia 1Ü de se
tiembre, ha decretado se anuncie eo el Boletín ofi
cial de Ja provincia la vacante de la plaza de c í -
rujia de esta v i l l a , por haber despedido de ella a l 
que antes la obtenía y d e s e m p e ñ a b a ; y al pro
pio tiempo ha determinado que se haga saber su 
d o t a c i ó n , que es consistente en dos m i l dos
cientos reales, pagaderos por trimestres vencidos 
de los fondos dc propio* por solo la asistencia de 
loa pobre*, quedando eo libertad el facultativo 
para ajustarse particularmente con los demás ve
cinos, y qoe cualquiera que aspire á pretender 
la enunciada p l a z a , diri ja su solicitud franca de 
porte , sin cuyo requisito no será admitida al se
ñor procurador sindico jeneral, dentro del l é r* 

;(JDÍno de quince día* que se señala para su p r o v i 
s ión, cuyo t é r m i n o p r inc ip ia rá a correr y contar
se desde el siguiente dia eo el que se inserte este 
anuncio en el Boletin of ic ia l ; a d v i n i é n d o s e que 
los aspirantes ademas de tener la cualidad i m 
portante de buena conducta, conocimientos nece< 
sarios é ins t rucc ión competente para el mejor 
d e s e m p e ñ o de este delicado cargo , d e b e r á n hacer 
constar haber dado verdaderas pruebas de adhe
sión á nuestra anjelícal Iteina Doña Isabel 11 
t i ' N - • m i l i j ( Q . D G . ) , como igualmente á 
las instituciones liberales y nuestra reformada 
ley fundamental que afortunadamente nos go
bierna. 

— T x> ¡ i a — 

A V I S O . 
E n la calle de Obrapr ima , n ú m e r o 9 , se ba 

establecido una nueva fabrica de velas de sebo, 
donde se trabajan con lodo esmero y á precios 
muy equitativo*: por arrobas á 60 rs . , por libras 
é 22 cuartos, y sueltas las grandes i Ü cuartos, y 
las chicas á 3. 

imrni — 
T E A T R O . 

Hoy msrtM 3 J¡ lai »i*te dc 1* «oche E L SUEÍfO, 
d L A C A P I L L A D E G L E S T O N , comedia en irr* se
to*. Seguirá un Intermedio de B A I L E , y ie dará fio 
can un divertido SAINETE. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 3/10/1837, Boletines ordinarios, página 3



¡i 
Continuación del primer anuncio de quema de deuda pública no endosabl 

— ta 

i 

[ i 
1 tt t *. 

n dv 1O000 1283 

: •.. i 

« t u u l 
4 U I 8 
41 632 
'4*741 
4 » 11 
4*063 
43*7 
43971 
41704 
<Wt4l 
44141 
44488 
i * . 

¡1 
s í 

SI dtf 1 0 0 0 0 v i l a 
3902 
¡cl ¡6 
4143 
41*1 
4*61 
3169 
n i * 
:i •• 
3122 

» N * 
«4>01 
c i 6 i 
• 4TI 
« u n í : 
6636 
« 9 2 7 
Tns i 
78<-0 
« Í » Í 7 

tui 
ssn<; 
BS2fi 
« S I S 

842 S 
8483 
8187 

41 de 4 0 t « 

11111 
1 - ' - 1 

I 1 4 U 
1 3 4 9 4 

i m i 
Mus; 
í I2lt 
14U41 
14436 
f 44K1 
14334 
ITOIO 

4 de 40DO I T t l í 
17918 
17»; 4 
17924 
i tni 
1831* 
1 I 1 

m i l 
1 * 3 9 3 

10,197 
18737 

64 de IODO 19012 
19111 
19117 
19134 
1914* 
19110 
19241 
I944U 
19461 
HMli* 
19470 
t * ü * 7 

J9ü¿:o 
1*360 
I9G62 
19787 
19813 
19832 
1*9 88 
SOiiOl 
10071 
10t38 
10103 
20206 
10338 
10 3111 
10411 
10143 
10174 
2o: ; ic 
107 ¡si 
10778 
10911 
20971 
11*33 
11717 
11737 
H 7 4 I 
31178 
£11 OH 
112*1 
1 M U ! 
13192 
13426 
13440' 
13133 
1(4*4 
13H6T 
13471 
18619 
134.73 
23672 
13777 
UÉ4H 
13*07 
V t i i 
N í a 
14101 

c ~ 

ÍJ 
c 3 

.3 

- 3 

II 

M i 81 
•I 

l una 
11138 

t i i s t 
90 f i triOL) J U J í W 

1419 
* 4 » t t l 
14433 
34331 

• I 
14337 
14607 
14608 

* t4O30 
1303 3 
13106 
14447 
13418 
13449 
13GU8 
13700 
13131 
13037 

H t i l 
*| 

16021 
26029 
18U41 
14033 
10033 
l t í l U l U 
2616 
16310 
2G32 
1G £11 
1G37« 
26189 
M é e o 
16013 
16616 
16627 
207G3 
16787 

al 

16770 
16090 
1*093 
16927 

«I 
16319 
I O N 
27101 
17104 
17282 
2 7 4 H 
17412 
17481 
17414 
17341 
17*4* 
17701 
27702 
17707 
17730 
17760 
1777S 
17791 

lfl«J 
179 MB 
1A0O0 
181KI* 
18119 
mo4it 
18141 
18141 
16213 
18213 
28*2 6 
18217 
18-83 
• 810 4 
20121 

|1 li 
• ^ _ 
- » 

3 a 

H 
E 
=• 
I 

] 
D 

4¿ 
ti 3 

5 y # 
ti 
L 

E 
a 
= 

I 

* 3 
- a 

C ü 

I d 5 P 

* -
'O B] 
£ Et 
•- H 

h 

a i 
E 
• a 
c 

80 dc 10"0 1 8 M 3 
4 

10A16 
18878 
88*91 
1B6I2 
186U2 
986^3 
18730 
18760 
1B773 
1882H 
28819 
18818 
18990 
18993 
29041 
29071 
19073 
1907 
100 70 
29131 

•1 
29183 
29194 
2920 
29 1̂)6 

I M 08 
29414 
29344 
19S69 
19471 
29088 
19U90 
197T9 
SO(I0.1 
1D0D0 
30367 
30 ¿¿BU 
W76:i 
30768 
50872 
«1101 
31117 
3 H 

al 
3 I I Í 0 
311 
81199 
31347 
3162.1 
SI 783 
82108 
' - i- • 
31142 
32143 
32H4 
31301 
82311 
81716 
82879 
32981 
83747 
33788 
S3789 
33308 
33?M* 
3379"! 
34083 
31080 
34087 
13317 
3*113 
33331 
1J396 

82 Je 1OO0 33H0I 
38603 
3Q908 
3J19I0 
H f l i 
S4239 
16 333 
SO 4 {17 

48 dt 2000 

36861 
I 7 H 3 
8 7 U 4 
87123 
S7I41 
•1441 
374U 
17*74 
37676 
37660 
37986 
3796 I 
379U3 
S?Hit. 
34* 

al 
38218 
38220 
38132 
88,73 
38376 

3B379 
383¡tO 
SS381 
30170 
383 

• J 
3Ü321 
48191 
444)36 
48121 
48112 
4SS77 
48278 
48303 

lt 
46307 
48322 
4 S 3 Í 3 
44336 
46343 
46449 
43S34 
43641 
43647 
48648 
48G9H 
43099 

al 
43 702 
46736 
46736 

46033 
46081 
46129 
46230 
46191 
47713 
477IG 
47740 

lt 

4778 

47812 
47643 
47846 
47878 
47G7B 

kl 
17881 
47943 
48147 
48234 
483Z0 
48621 
40S9D 
4B312 

• I 
40344 
49368 
497G5 
498U2 
4 9 9 1 » 
60187 
86188 
3G1C30 
8G297 
66401 
36402 
4Í72B8 

l¡n ! e l O O O ü 4 7 3 V ] 

1 de 10000 82S4 

4 dr 40O0 11414 
14242 
17901 
17902 

80 dt 

1 > ! 

49771 
80031 

Bl 
60OG9 
8UI49 

Bl 
• • ' i 

60134 
•I 

30137 

de 2 )00 30169 
• I 

60174 
80192 

• I 
• t i u 
t l*i í H 2 

•1 
GUB27 

e. 

g l a n d e 9 I 6 , 
c ¡ o n e , t r i n ( f e ( | b 'p-
«pde»W de | M

 p ^ 
liaacione, hech», ^ 

>u creación en 
' 6 

t H 

e 4 V i T -

42 d. 80O0 14347 
IG3I8 
16332 

J 
16329 
IG348 

I -f# 
1 dc 
4 <lc 

I oo.w 

»ooa 
4000 

i 
601 dc 3000 I364T 7 

• I 
1 1J0 
16179 

«J 
16207 

l2SdclOOOOl70O| x 
Bl 

IfUl 
S d c 300O16279 T 

•I 
iG2m 
16289 
16290 

I i l « 1T0OC0 16496 T 

I34J*100U0 17117 T 
•1 

I7tl> 
17233 

• 1 
17160 
17178 

•I 
17362 
17313 

«I 
17400 

Importan los tsprrsados siete mil 
cuatro millones seiscientos ochenta 

trescientos cincuenta y cuatro documentos contenidos en este anuncio reates vefíon etn 
y siete miL^.Madrid catorce de julio de mil ochocientos treinta y s i e t e . — ¿ n 
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